
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso 

informándole que la parte demandante solicitó el retiro de la demanda. 

Para proveer lo pertinente, 15 de noviembre de 2022 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, quince de noviembre de dos mil veintidós. 

 

 
DEMANDANTE LUZ AMPARO - ARISTIZABAL OCAMPO 

VANESA JIMÉNEZ ARISTIZÁBAL  

DEMANDADO VIRGILIO - CLAVIJO LOPEZ 

PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

RADICADO 170014003007-2022-00598-00 

 
 

 

  De conformidad con el artículo 92 del C. General del Proceso, 

se accede al retiro de la demanda de deslinde y amojonamiento de la 

referencia, deprecado por el vocero judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 
La Juez, 

 

 

 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el estado  

No.  192 del 16 DE NOVIEMBRE DE 2022  

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO  

  Secretaria 

Firmado Por:

Luz Marina Lopez Gonzalez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 007

Manizales - Caldas
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